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Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla-Granada-Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su publicación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa
comunicación a esta Consejería de conformidad con lo
establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro Directivo y localidad.: Delegación Provincial.

Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Código P.T.: 522432.
Denominación del puesto: Sv. Formación e Inserción

Profesional.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Coopr. Empl. y Fr. Ocp.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.725.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en planes de Forma-

ción Ocupacional, con medios propios o en colaboración
con otras entidades. Conocimiento de la Formación Pro-
fesional Ocupacional en la Legislación Educativa, la
LOGSE y de la Legislación sobre Protección de Desempleo.
Conocimiento de los planes de Fomento de Empleo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de septiembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos
los informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1995, de 1 de marzo, de

atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), y teniendo en cuenta que se
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato
elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de
la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de
1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Reso-
lución, convocado por Resolución de 8 de julio de 1997
(BOJA núm. 89, de 2 de agosto), para el que se nombra
al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el art. 57, en relación con el 48, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 1997.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.

A N E X O

CPT: 508301.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. de Carreteras.
Centro Directivo y localidad.: Delegación Provincial

de Jaén.
Primer apellido: Rosales.
Segundo apellido: Peinado.
Nombre: Miguel.
DNI: 74.996.580.

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 1997,
por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de un puesto de trabajo vacante en
el Organismo.

Por Resolución de esta Presidencia de 19 de junio
de 1997 (BOJA de 1 de julio de 1997) se convocó concurso
de méritos para la provisión de un puesto de trabajo vacan-
te en el Organismo.

Abierto el plazo de presentación de instancias se han
presentado 29 dentro de plazo y una fuera de él, según
consta en certificación que figura en el expediente.

Convocada en forma reglamentaria la Comisión de
Valoración prevista en el Anexo III de la citada Resolución
el día 17 del presente mes, acordó por unanimidad (de
acuerdo con lo dispuesto en la base décima de la citada
Resolución) proponer a esta Presidencia como autoridad
convocante del citado concurso el nombramiento de don
José Ortiz González para ocupar el puesto convocado,
al ser el candidato que ha obtenido la mayor puntuación,
con un total de 23 puntos.

En su virtud, vistos los textos legales citados, el Decre-
to 151/96, de 30 de abril, por el que se aprueban los
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baremos de los concursos de provisión de puestos de tra-
bajo, adscritos a personal funcionario de la Administración
de la Junta de Andalucía, el Reglamento Orgánico del
Consejo Consultivo aprobado por Decreto 89/1994, de
19 de abril, y habiendo observado todas las normas de
procedimiento aplicables,

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo vacante en el Consejo
Consultivo de Andalucía al funcionario que se cita en el
Anexo I.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Presi-

dencia del Consejo Consultivo, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 18 de septiembre de 1997.- La Presidenta,
Elisa Pérez Vera.

ANEXO I

DNI: 25.911.905.
Primer apellido: Ortiz.
Segundo apellido: González.
Nombre: José.
CPT: 821015.
Puesto de trabajo adjudicado: Unidad de Documen-

tación y Asuntos Generales.
Consejería/Org. Autónomo: Consejo Consultivo de

Andalucía.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 15 de septiembre de 1997, por la
que se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Córdoba con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1996 contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM, y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2
de la citada normativa, acompañándose de expediente en
el que quedan debidamente acreditados los extremos a
que hace referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el
artículo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se
financian en un 75% las cantidades que en concepto de
amortización de capital e intereses ha de sufragar la Dipu-
tación Provincial de Córdoba al Banco de Crédito Local
por los créditos concedidos por esta Entidad para la eje-
cución de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo
Rural del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Córdoba por un importe total de 817.501
ptas., desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que constan, igual-
mente, las aportaciones de la Administración Estatal, Pro-
vincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996 y para las
Entidades Locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1996, la Diputación Provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
1.090.001 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Córdoba deberá
remitir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes
del 31 de diciembre de 1997 valoración definitiva de las
obras ejecutadas en los términos que establece el Decreto
y el Convenio Regulador del Plan de Empleo Rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1996, y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de
identidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así


